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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA GUERRA

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y .Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de confo1'tt1idad con el Coñ
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado
Ministro ,de la Guerra para que po~
el Servicio de Aviación Militar se
adquieran, por gestión directa "nue
ve aviones Nieuport", siendo ~o su
importe de 469.800 pesetas a ¡o.¡ fon
dos de Aeronáutica del vige~ Pre·
supuesto. "

'Dado en M,adrid a veinticinco de
julio de mi! novecientos treinta· y dos.

sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para
que, sin las formalidades de subas
ta y concurso, y co:tho caso com
prendido en el párrafo segundo del
artículo cincuenta y cinco de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda púb.ica. se
adquieran directamente de D. Vi·
cente Valero de Bernabé, como re
presentante legal' de la Casa "Espe
ranza y Compañía, S. A.", de Guer
nica (Vizcaya), seis mil quinientas
veinte granadas para mortero de In
fantería sistema "Valero", por el im
porte total de ciento cuarenta y núe
ve mil novecientas sesenta pesetas,
que será satisfecho con cargo al cré·
dito que existe en el capitulo cua
renta y cinco, artículo primero de
la Sección cJlarta del vigente Pre
supuesto.

Dado en Madrid a veinticinco de
julio de mil novecientos treinta y dos.·

NICXTO At.cM..A-ZAxollA y TO:lt1Ul8

El Preaidente del Conaejo de lliniatrol,
Ministro de la GU<lrra,

MANUEL AZA'FiA y Duz

NICltTO ALc..uJ.-?:A!lOJil.A y To.ul

E1 Pru!duto de1 COl1IeJO de Mlnlltrol,
M1tl1ltro de 1& Guerra,

MANUEL AziJtA y Dw

Nrcno ~·ZAKOU y Touu
El Prelidente del ConaeJo de Mlniltrol,

Mlniltro de la Guorra,
:MA:m7&t. AmA y Duz

qUe se celebre, y desfilando desoués
las fuerzas en el mismo' ordetÍ de
formación.

Art. 2.° En todos los casos, y si
guiendo la costumbre tradicional de
ceder la prioridad a las fuerzas de
la Marina de Guerra, en los actos
a que éstas concurran con las del
Ejército, el Orden de preferencia será:
fuerzas de la Arma\ia, Academias y
Escuelas Militares, tropas del EJé'
cito.

Art. 3.° Como norma general, las
tropas a pie tendrán prel'ación so
bre las montadas, incluyéndose en
tre las primeras aquellas que sin serlo
orgánicamente concurran de dicho
modo ~ la formación, en determina
dos casos y con carácter excepcio
nal, separadas de sus medios usua
les de locomoción. Dentro, de cada
Cuerpo o Grupo ,que tenga elementos
distintos, formarán éstos en el si
guiente orden:

a) Las unidades ciclistas.
b) Las de a pie.
c) Las de a lomo.
d) Las montadas.
e)' Las de tracción mecánica.
Art. 4.° En cada una de las sub

divisiones en fuerzas a pie y monta
das, las diversas armas y servidos
se ateoorán para su co!ocación al
,orden siguiente: Infantería, Caballe
ría, Artillería, Ingenieros, Aero'náuti
ca, Guardia Civil, Carabineros, In
tendencia, Sanidad, El Tercio, Mili·
cianos Nacionales, Somatenes, Mi
queletes, MU'íones, Forales y organi
zaciones análogas;. fuerzas indígenas.

'Art. 5.° En ca,.da conjunto inte
grado por fuerzas de una misma Ar
ma o servicio, la preferencia de co
locación de los Cuerpos será por el
número asignado a ca.da uno 'de me·
nor a mayor.

Dado en Madrid a veinticinco de
julio d~ mil novecientos treinta y
dos.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
. Los preceptos contenidos en el de~

'.creta de veintiuno de noviembre de
mil ochocientos cincuenta y ocho.
dictando normas a que las fuerzas
militares han de atenerse en sus dis
positivos para revistas y desfiles, no
se hallan en armonia con las cir
cunstancias de la época presente. ya
que las quc alli se denominan "for
maciones correspondientes a organi
zación de campaña", tales como se
interpretar ln en aquel tiempo relati
vamente remoto en ciertos aspectos
del arte militar, no son actullilmente
aplicables a .la finalidad de los ex
pre99.dos dispositivos, y porque la
preferencia para la colocación era
concedida por la índole de sus ser
vicios o por su e¡¡,pecial denominación
a determinados Cuerpos, ,que en su
mayor parte han desaparecido de he
cho a.1 reunine con elJ fin de exce
der sus remanentes de efectivo a. los
de la nueva organización. Es, por
tanto, procedente modificar el decre
to antes .citado y dictar nuevas nor
mas a las qu,e han de sujetarse las
tropas en las formaciones para ho
nores, paradas y desfiles, y sobre pre
lación entre ellas en los actos a que
concurran.

En atención á 10 expuesto, de
acuerdo con. el .Consejo de. Minis
tros y a propuesta ,del de la Guerra

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artfculo L° Las formaciones que

para .h<mores, paradllis y des'files ha-
yan de verificarse, tendrán lugar en
lo posible y siempre que las tropas
concurran a ellas con sus armamen
tos y elementos de combate, reunien
do las unidades de las distintas Ar
mas y servicios en brigadas o ca
'lumnas mixtas apropiadas Ji. sus efec
tivos, bajo el mando del General o
jefe más caracterizado, que la auto-
ridad m,ilitar designe en cada caso,
adoptando la formación táctica más A propuesta del Ministro de la
en armonía con' el acto y lugar en Guerra, de conformidad con el Cpn-
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El Pruldente del Conaelo de Minlltrol,
Mlniltro de 1.. Guerr..,

MAN'tJ'&L KzAftA y Dw

NlCETO A1:.cALÁ-ZAllORA y TORRES

El Presidente del CoMej" de~
Ministro dé la. Guerra,

MJ.Nu.i:L A.z!.ÑA Y DfAZ

Como ca 50 comprendido en el nú'
me~o sCg"uIldo Gel artículo cincuenta
y C'l1CO de ia ky de Administración
y Co::tab:J:dad de la Hacienda púb1i~

C;¡, ;¡ rropuesta del Ministro de la
Gue~r:¡, d\' conformidad con el Con
sejo de Estarlo y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Ve¡:;Io en autorizar al precitado
Ministro de la Guer=a para que po;
el Servicio de Aviación Militar se
proceda, por gestión directa, a la "re
paración de motores Elizalde", sien
do cargo su importe de 150.525,90
nesetas a los fondos de Aeronáutica
del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veinticinco de
julio de mil novecientos treinta y dos.

MI-

AZAÑA
, ,

- .•..-.

LICENCIAS

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SecretarIa

HOJAS DE SERVICIOS

IlcclG. l' "1'1I111
SERVICIO DE OTROS

NIS/T;ERIOS

i~ ,

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que la or
den circular de 27 de enero último
(D. O. núm. 23), relativa a las foro
malidades que han de seguirse por
los Estados Mayores de las divisio
nes orgánicas, para las entregas de,
las copias de las hojas de servicio';!
del personal qUe pasa a situación d~

retirado, se haga eXtensiva a los Cen
tros de MQVitización y Reserva. co.
el fin de que al pasar a dicha situa
ción los jefes y oficiales, cuyas do
cumentaciones radican en los mis
mos, no se demore la entreg'l de
estos documentos, con perjuicio para
los interesados.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de julio de 1932.

Sefior....

AL

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nister.io se ha resuelto que el sargen
te; primero de IN,GENIEROS don
Angel Blanco Miguel, del Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos
de Ingenieros, pase '! Al servicio de
otroa Ministerioa", por haberse in-

AZA&A

Sefior Stt1>se-creÚlrio de este MiO!steM
rio.

Sefiores .Ge:neral de le,. primera divi
ei6n orgánica e Inte:t"'flel1tor ge11e
ral de G1Ierra.

" '

N1CE'l'O .A.LcAI.Á-ZAllORA y ToltUS

El P-.id=te del Consei<> de Ministros.
Ministro de 1& Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

N1CETO AJ:.c.u.Á-ZAllOlU 'f TO»1u

El Preeidente del Coo.teJo de :M:ln!stroI,
:M:lniatro de 1.. Guecr&,

MANUE.L AzAÑA y Df.u:

Como caso comprendido en el nú·
mero segundo del artículo ::incuenta
y cinco de la ley de Administraci6n
y Contabilidad de la Haciend~ públi·
ca, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al prscitado
Ministro de la Guerra para que por
el Servicio de Aviad6n Militar se
adquieran, por gesti6n directa, "re- .'<7'

puestos' para hidroavi6n Dornier Excmo. Sr.: Vista la. instancia del
Wal", siendo cargo su importe de ordenanza. 'del ¡Cu.erpo de Conserjes
193.674 pesetas a los fondos de Ae~ y Otrdenanzas de 11'l t,ervención Mi
ronáutica deT vigente Presupuesto. litar, Oieli~ Montejano Garcfa, con

Dado- en Madrid a veinticinco de destino lC'I1 este Departamento, -en .ú
julio de mil novecientos tre~nta y dos. plica de .que se le concedan des me

ses de ,lkencia :por asuntos proopios,
que ha iCÍe disfrutar en Tomélloso
(Ciudad Real), este Ministerio ha re
suelto acceder ra. la solicitud, e o n
arreglo a las inst,ruccioo.es aprobadas
por orden circular de 5 de junio de
1905 (c. .L. núm. 101). _ ..

Lo comunioo .a V. E. para su co
nocimiento 'Y cumpHmiento. Madrid,
26 de julio de 1932.

lJo"""'''''''''''''
Co~o ca5'o comprendido en el I1V

mero segundo del artículo c:ncuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a propuesta del \1inistro de la.
Guerra. de conformidad con el Con
sejo dé Estado y de acuerdo con el
Consejo de ),Iinistros,

Vengo en autorizar al precitado
),Iinistro de la Guerra para que por
el Servicio de Aviación Militar se
proceda a la "reparación, por gestión
directa, de motores Hispano y cula
tas para los misplos", siendo cargo
su importe de II5.914,30 pesetas a
lc,s fondos de Aeronáutica def vigen
te Presupuesto_

Dado en :Madrid a ninticinco de
julio de mil novecientos treinta y dos.

'Como caso comprendido en el mí·
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administraci6:1
y Contabilidad de la Ha-cienda públi·
ca, .a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
'Consejo de MinistrOll,

Vengo en autoriza.r al preéitad~
Ministro ·de la. Guerra. para. que po:'
el Servicio de Aviaci6n Militar se
procedSl a la "reparaci6n, por Q'esti6n
dir-ecta, de motores E1izalde", lien
do cargo su importe de 81.758,16 pe
setaa a loa fondoa de Aeronáutica
del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veinticillco de
julio de mil novecientos treinta y do~.

NIOTO At.c.u.Á-"ZAllOU y ToUII

El Presidente d..l Conaelo de Mlnl.tro.,
Minlltro de 1.. Guerra,

MANUl!:L A2:AftA yo Dw: ,
~.~ '.. ·.l:~_.,_· _'_:~~,~~~',

¡ :;-- 'r:--
Como caso comprendido en el nú·

mero segundo del artículo cincut"nta
y cinco de la ley de Administración
y Con tabilidad de la Hacienda públi.
ca, a propuesta del Ministro de la
Guerra. de conformidad con el Con·
Sl'jO de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

V el1~O en autorizar al precitado
Ministro ,de la Guerra. para que por
el Servicio de Aviaci6n Militar se ad·
quieran, por gesti6n directa,' "elemen
tos de puesta en marcha Viet ", sien
do cargo su importe de 2.27.235,80
pesetas a los fondos de Aeronáuti
ca del vigente Presupuesto,

Dado ,n' Madrid' a veinticinco de
julio de mil. novecientos treinta y doa,

NICBTO AJ:.c.u.Á-ZAllOU y T1*ISt

El Prealdente del Conatjo de }l~
, :M:lnlttro de 1& Guerrt.,

MAmna:. Az.t.iA y Dns

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administraci6n
y Contabilidad de la Hacíenda p'6bli
ca. a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformida-d con -el Con
sejo de Estado y de acu.erdG con el
Consejo de Ministroa,

Vengo en autorizar al precitado
'Ministro de la Guerra para. que p<lr
el Servicio de Aviaci6n Militar le
adqUie~por gestión directa, "re
puesto :wión Nieuport", .iendo
cargo , importe de ~05.I6I,I6 pe
setas a" ros fondos de A~onáu.tic&
del eje~do corriente.

Dado en Madrid .. veinticinco de
julio de mil novecientos treinta 'Y dOI.

NICETO ALc.u..t-Z.urORA y Touu

-,
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DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

lfeniente auditor de primera

Señor...

nocimiento y cumplimiento. Mad¡-;d,
20 de julio de I932.

D. José María Dávila Huguet, de
!a Auditoría de Guerra de la sexta
división orgánica, a la Fiscalía Jur!
dico Militar de la mis-ma. (F.)

Tenientes auditores de tercera

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el jefe y ofi
ciales del Cuerpo JURIDICO M:l~

LITAR comprendidos en la siguien
te re1adón, que empieza con ·D. Jo
sé María Dávila Huguet y termina
con D. Luis Muñoz García, pasen a
servi·r los destinos que en la misma
se les asigna.

Lo comunico a V. E. paro su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.

Señor...

D. Tomás Gariea·no Goñi, habili
t~do para desempeñar plam y fun
ciones de categoría superior, <le la
Auditoría de Guerra de la Comandan
cia Milittar de Canarias, a la de la
séptima división orgánica" (F.)

D. Manuel Uriarte Rejo, habilitádo
para desem'Pefíar plaza y funciones
de categoría superior, de la situación
de disponible en la primera división
orgánica, a la Auditoría de Guerra.
de la octava división. (F.)

D. Luis Muñoz García, de lil. si
tuación de disponible en la primera
divisi6n ongánica,a la Auditoría de
Guerra de las Fue·rzas Militares de
Marruecos (F.), quedanClo agr~ga.do
poor un plazo de dos meses al bata
116n de Cazadores Afríca núm. 7 y
deg¡pués por otro igual a la Coman
dancia de Artillerlia de Ceuta, para
efectuar las práctí"cas pr·evenidas en
los artíoculos 25 y 26 del ¡;¡eglametlto
de 12 de noviemíbre de 1 929
(íD. O. núm. 273).

Madrid, 26 de julio de ·1932.-tA.Za.
fl.a.

AZAÑA

VACANTES QCE SE AXl:XCIA~ A CONCCRSO,

Señor...

Segunda división orgánica.-Una
de subayudante.

Cuarta división orgánica.-Una de
brigada.

Quinta división orgáníca.-Una de
subayudante.

Sexta divisi6n orgánica.-Una de
subayudante.

Séptima división orgátiíca.-Una de
subayudante.

Octava división orgánica.-Una de
subayudante.

Comandancia Militar de Ba.l-eares.
Una de brigada.

Comandancia Militar de Canar~.

Una de brigada.
Jefatura de Marruecos.-Til'es de

subayudla·nte, una de brigada y una de
sargento ¡primero. .

Comandancia 1in1itar de Cádiz.
U na de bdgada.

Comandancia 1fífitar de Cartagena.
Una de brigada y una de -sargento
primero.

Madrid, 27 doe julio de 1932.-Aza
fía.

reglamento aprobado por orden circu
lar de Il de junio de 19r9 (D. O. nú
mero 12'), este ~I:nisterio ha re
suelto se anullc:e a concurso para pro
veer las vacantes Que exióten co:-res
pondientes al persona; del Cuerpo de
Suboficiales dd A~ma de INFAN
TERIA, en los J uzg:tdos permanen
tes que a continuación se indican, co
.:1:0 .ecretarios de causas de los mis
mos.

Los aspirantes a dichas plazas, pro
moverán sus instancias en el plaZo
de veinte días, a partir de la fecha
de la publicación de esta orden, las
Que seTán cursadas directamente por
los jefes de Quien dependan a la au
toridad judicial del punto a que co
rresponde la vacante.-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932.

AZAÑA

SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

AL

Señor...

w~p,'rado a prestar sus serVICIOS en
7 d~ jt:n:~' {¡1::1ll0, a la Estación Ra
d:o,el~zri:¡c:l ~1i¡¡tar de Villa Cis
ncroó.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiC1l:o y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.'

. Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de ia Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma"
rruecos y Cúlonias, fecha 15 del ac
tual, que el teniente de INFANTE"
RIA D. Angel Bueno de Linares, del
batallón de Montaña núm. 6, pase
destinado en vacante de su empleo,
a la Mehal-la Jalifiana del Rif, nú
mero 5, este Ministerio ha resuelto
Quede el citado oficial en la situación
de .. Al servicio del Protectorado".

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
26 de julio de 1932. '

AZA~A

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Seiiores General de la quinta división
orgánica, Director general de .Ma
rruecos y Colonias e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: DiS'Puesto por orden
d" la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección generar de Marrue
cos y Colonias), fecha 13 del ac
tual, que el teniente de INFAN~

TERIA D. Andrés Lajarín Martf"
nez, de las Intervenciones Militares
de :abala Central. (Tetuán), pase
dest~n~do a la MeJaznía armada al
servIcIo.• de la Intervención Civil de
la RegIOn de Yebala Oriental (Te
tUá~), este ~inisterio ha resuelto que
e~ CItado úficlal continúe en la situa
cIón de "Al sltvicio del Protecto
rado".

L." .comunico a V,. E. para su c~
noclml;n~o ycumpltmiento. Ma.drid
26 de Juho de 1932. '

Sefiar Jefe Superior' de la.
Militares <le Marrueeooe.

Seflores Director general de M;arrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de GuerrlL.

Circular. Excmo. Sr.: D-eclarado
desiertú el concurso anunciado por cir~

cuJar de 27 de mayo úrtimo (D. \). nú"
mero I26), para proveer una plaza
de veterinario mayor en el Estable
cimiento Central de SAN[DAD MI"
LITAR, que ha de ser cubierta con
arreglo a lo dispuesto en el articulo

Fuerza.' sexto de ra orden circular de 25 de
marzo último (D .0. núm. 72), este
Ministerio ha resuelto se lUluncie de
nuevo dicho concurso. Excmo. Sr.: Conforme con lo pro-

Los que desen tomar 'Parte en, ~l, puesto ¡por e~a Jefatura en 12 del me.
promoverán sus instancias por con· actual, este Ministerio ha'1'esuelto que
dueto de sus jefes respectivos direc- el tenient<! de 1NI<' ANTERIA don
tamente a este Departamento, dentro JuliAn Bonilla Cervante~, del' Grupo
del plazo de diez dlas, contados a de Fuerzas Regulares Indlgenas de

CONCURSOS partir de la p'lhlicación lie t'qta nr- Larache n(un. 4. pase destinado' de
• den, a~ompall.ándose a eltas ·101 do- I plantilla al de Regul.ares de Ceuta.

CU'cular•.Excmo. Sr.: Con ~eglolcumentos justlticatívos de su a¡.>títud. ¡núm. 3·
.. 1.0 ::,rl::vemdo en el articulo 2Ó uel Lo comunico a V. E. para su co- Lo comunlco a V. E. para su. C()oo
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nocimiento y cumplimiento. Madrid, Lo comunico a V. E. para su co-
26 de julio de 1932. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

25 de julio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:\Iilitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterios se ha resuelto que el bri
gada de INGENIEROS D. José Hoz
Cecín, que ha cesalilo con fecha 1 del
actual, de prestar sus servicios en la
Estación Radiotelegráfica Militar. de
La Aguera, y se hallaba "Al servido
de otros Ministerio", pase destinado
al Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto <IUC el auxiliar de primera del
Cuerp<J Auxiliar de Intervención Mi
litar, con des¡ino en la Intervención
¡,¡cneral de este Ministerio, D. Jaime
Asuar Molinl¡l·, 'Pase a continuar sus
servicios a la Inspección de los Ser
vicios de Intervención de la prime
ra Inspección general del Ejército,
y el de tercera del mi9mo Cuerpo,
con destino en las OOcinas de la In
tervenci6n Militar de la octava divi
si6n orgánica, D. Juan P~blo Le6n
Camacho, pase destinado a la In
terV'e'l1cíón de los Servicios .de Gue
rra de la plaza del F&'rol, amb08 con

.carácter v<Jluntario.
Lo comunico a V. E, 'PIM'll !U co

nocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
~ de julio eLe J932.

AZARA

Sefiores Generales de 18. prítl,lera ~
octava divisiones' orgáni,cas. -

Seño'!' Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del Bata1l6n de
Cuadores de Africa núm. 8, Pedro
Roorigo Na.varro, en súplica de pasar
a continuar sus servicios a la Penín
sula. por haber cumplido la mlnima.
permanencia en Afr(ca con arreglo a.
la orden circular de 8 de' junio de
1929 (D. O. núm. 125), este Ministe·
rio ha resuelto que er referido cabo
pase destinado al regimiento de IN·
F ANTERIA nútn. 14, Cuerpo de pro
cedencia, causando alta. y baja en la
próxima. revista de Comi....rio.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

SeñMes General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra. -

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del batallón de
Cazadores de Afríea núm. 1, Anto
nio Díaz Marcelo, en súpnca de pasar
a continuar sus servicios a la Penín
sula por haber cumplido la mínima
permanencia en Africa oon arreglo a
la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), este Ministe
rio ha resuelto que .el .referido cabo
pase destinado al regimí,ento •de IN
FANTERIA núm. 16, Cuerpo de pro
ccdencia, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo oomunic<l a V. E. para su co·
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
25 dc julio de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:\lilitares dc Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interv·entor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el, cabo del batallón Ca
zadores de Afrie;¡ nÚ'm. 1, Félix Cal
vo Rivera, ,en solicitud de pase-r a.
continuar sus servicios al Cuerpo de
procedencia de la, Península, por ha
ber CUrnlplido su p.ermanen:cia. en Afri
ca, según devermina la orden circular
de 8 de junw, de 1929 (D. O. núme
ro 125), este Ministerio ha. resuel
to que el referido caibo pMe des tina
do al oata116n Ametralladoras núme
ro 1, orgia<nizado con el batallón mog,
taña Lanzarote núm. 9, del que pro
cedía, causando I1;lta y baja en hl. pró
xima revis1la> de Comisll4'io.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien!tt y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932.

AZAt:tA

Sefior Jefe Superior .de la.s 'Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la tercera divi
sión oI'ginica. e Interventor gene
!"al de Guerra.

Excmo. Sr.: Vistaa las instanC.ll8
promovidas por los "tamiJ>ores eLel ba.·
ta116n OalZa·dores de Africa núm. 2,
Angel Martfnez Vázquez y Francis
co Martmez Vázc¡uez, en solicitud de

pasar a continuar sus servicios al
Cuenpo de prooedencia He la Penín
sula, por ha!ber cumplido su permll>
nencia en Africa, scggn determina la.
orden circular de 8 de junio de 11)29
(D. O. núm. 125). este Ministerio ha
resuelto que los referidos tambores
pasen destinados al regimiento In
fantería núm. 38, causando alta y ba
ja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comU1lico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 cTle julio oe 1932.

SeñOI' Jefe SJ1perior de las Fuerzas
Militares de Mla.rruecos.

Señores General de la tercera divi
sión orgánica e Interventor- gene
ral de GueITa.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por el corneta y tambor,
respectivamente. del batallón Caza
dores de Africa núm. 2, _Franc:sco
Barellas Simón e Isidi'o Megías Ló
pez, en solicitud de pasar a continuar
sus servicios al Cuerpo de proceden
cia de la. Penínsul!l, por haber cum
plido su permanencia en Afric;,. se
gún determina la orden ci·rcular de
8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125),
este Ministerio ha resuelto que lo~

referidos cornelJa y tambor pasen des
tinados al regimiento Infantería nú
mero 22, causando alta y baja ,en la
próxima· revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
n-ocimiento y cumplimiento. Map,rid,
27 de julio de 1932.

Sefíor Jefe Superior de las Fu:!zas
·Militares de Marruecos.

Sleflores General de la. quin ta divi
si6n oogánioa e Interventor gene
ra.1 de Gu.erra.

J)ISPON1I:BLES

Éxcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue.lto que el coronel de INFANTE
RIlA D. José So1fs Ibáfiez, con des
tino en el Centro de Movilizaci6n nú
mICro Il, quede en situación de dis
\pon~le forzoso en esa divisi6n or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su C~

nacimiento y cumplimiento. :MadrId,
27 de juHo de 1932.

AzARA

Sel'l·or Gener1aJ1 de la sexta divisi6n
o1"gánica.

Sefior Interventor generi.l d.e Guerra.

Exomo. Sr. 'Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ESTA-
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Señores Di,rector de la Es~la Su
perior de Guerra e Interventor ge-
neral de Guerra. Señor•••

DO MAYOR D. José MartInez Ca
jén, que ha cesado en el cargQ- de
profesor de la EscueLa SUJperlor de
Guerra por orden cM-cular de I9 del
mes actual (D.' O. núm. I70), quede
en situación de disponible en esa di:'
visión.

Lo c-omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
23 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

-
Excmo. Sr.: Conforme con 10 so

licitado por el capitán de CABA
LLERIA D. Joaquín Crespi de Vall
d:lUra y Caro, con destino en el Juz
go.do permanente de causas de El Fe
r:ol, este ~finisterio ha resuelto con
cederle el pase a la situación de dis
ponible, con residencia en esta capi
tal. en las condiciones que determina
d articulo tercero del decreto de JI
de marzo último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su Coo
'~()cimicnt(l y cump·imiento. Madrid
~5 de julio de 1932. '

Señor General de I¡L octava qivisi6n
orgánica.

Seiiores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

LICENOIAS

Excmo. Sr.: .Conforme con 10 so
licitado por el teniente de CA,BA
LLERIA D. Julio Suárez López,
con destino en el Grupo <le Auto de
Ametralladoras Cañón. este Ministe~
rio ha resuelto conced~rle autoriza.
ción para disfrutar el permiso ,de ve.
rano en Rayona (Francia), con arre.
R':o a las instrucciones aprobadas por
orden circular de S de junio de 1905
<c. L.. nít.m. ror), S de mayo de r927,
27 de JunIO y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. I04. 145 y .205).

Lo comunico a V. E. para su co
nr,cimiento y cumplimiento. Madrid
21) de julio de 1932. '

AZAÑA

Señor Generar de la primera división
org(¡nica.

S{'fioreR General <le la división de
Caballcrla e 111~rve¡;¡,tor gener"t de
Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD,

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
t~rio ha resuelto conceder el premiQ

de efecti:i'idad a los jefe9 y oficial-es
del Arma de CABALLERIA que fi:'
guran en La siguiente relacl6n, que
principia con el comandante D. Fran
cisco Caballero Pina y termina con
el profesor segundo de Equitación
MHitar D. sixto Cantabrana Ruiz,
por hallarse comprendidos en la Circu
lar de 24 de junio de I928 (C. L. nú
mero 253), debiendo em¡;>ezar_a per
cibirlo 3..-partir de las fe~has que se
indican.

.Lo comunico a V. E. para §u C.:l

nocimiento y cumplimiento. Madrtd,
27 de julio de I932.

AZAÑA

RELAC10N QUE SE CITA

Comandantes

D Francisco Caba1l~ro Pina, del
regi~iento Cazadores núm. 7, 1.000
pesetas por dos quinquenios, desde
1 agosto 1932.

D. Juan Estébanez Blanco, del Es·
tado Mayor Central, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y. dos anualidades,
desde 1 marzo 1932.

D. Fernando Barrón Ortiz, de la
Escuel'a de Equitación, 1.000 ,pesetas
por dos quinquenios, desde 1 agos
to 19;i2.

D. Juan Sánchez de! PoI, de la Ins
pección Ide I-ntervenciones y Fuer
zas Jalj.fianas, I.roo pesetas por dos
quinquenios y una antta·lidad, siesde 1
agosto 1932.

ID. M~riano Ruiz Piquel'o, de la
primera Inspección gener-al 4e1 Ej~!'~
cito, 500 ¡pesetas por un qUll1j:jUemo.
desde 1 agosto 1932.

D. Carias Jaquetot Ramón. dispo
nible en la primera división -orgáni
ca, 500 pesetas por un quinquenio,
desde 1 junio 1932.

Capitanes

D. José Tá1'talo Santa.maría, de:
Depósito Central de Remonta y Com
pra, 1.300 peseta's por dos quinqft
nios y tres anualidades, desde 1 ju
nio 1932.

D. Fernando de L<Jsada Ventura.
del Centro de Movilización y Reser
v'a núm. r, 1.300 pesetas por dos quin·
quenios, y tres anualidades, desde 1

agosto' 1932. ,
D. Joaquín López Aguír,re, del Cen

tro de Movilización y Reserva nú
mero 13, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, de~de 1
ag-osto 1932.

D. Fr¡¡,ndsco Corrales Gallego, del
Dep6sito Central de Remonta y COllI·
nra, 1.200 ¡pesetas por dos quinque
nios y dos anualidades, desde 1 di
ciembre 1931.

D. Julio Ruiz de la CuesNi., dis,po·
nible en la sexta división, 1.300 pe
~etas por dos quinquenios y tres' a.nll'a
Iidades, desde 1 agosto 1932 •

D. Baltasar Rodríguez Martí, dls
ponibleen la misma, 500 ?esetas po':'
un quin'qu~i'0, desde 1 agosto 19'3;(.

D. José Samaniego Gómez de Bo-

nma, del regimien'lt> Cazadores nU
.m,ero 1, 500 ~setas por un quinque
nio, desde 1 agosto 1932.

Tenientes

D. Ventura Riesco GQnzález, "Al
servicio de otros Ministerios" y lÚec
to al Centro de ~v¡¡¡zaci6n núme
ro 7, ¡,600 pesetas por dos quinque
nios y seis anualidades, desde I agos
to 1932.

D. Fernando Hernández Franch,'
de la Escuadra de Aviación núm. r,
500 pesetas por un quinquenIo, des
de I agosto I93I.

D. Félix Fernández Nieto, de la
Escuela de Equitación Militar, 500
pesetas por un quinquenio, desde 1
agosto 1932.

.D. Valentín Bulnes A:onso-Villa
lobos, del 1'egimiento Cazadores nú
mero 7, 500 pesetas por un quinque-
niD, desde I agosto 1932. -

D. Augusto Centeno Rodríguez, del
Grapo Regulares de Larache, 500
pesetas por un quinquenio, <lesde 1
agosto 1932.

D. Luis Beltrán Ramos, de la
Mehal-la Jalifiana de Larache, 500
pesetas por un quinquenio, desde 1
agosto 1932. • ,

Profesor ~gundo Equitaci6n Militar

D. Sixto Cantabrana Ruiz, de la
Escuela Central de Tiro, r.600 pese
tas por dos quinquenios y seis anua
lidades, desde 1 agosto 1932.

Madrid, 27 de julio de I932.-Aza-
za.
.;11 '-,1° • ...............

• I ,.

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta formulada a favor del farma
céutico primero D. Miguel Rivera
Hernando, destinado en la farmacia
del Hospital Militar de esa capital,
este Ministerio ha resuelto oonce·
derle el premio anual de efectividad
de . 1.000 pesetas por dos quiquenios
por tiempo de empreo, con arreglo
a la~órdenes circulares de 24 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253), y 1 de
septiembre de 1931 (D. O. núm. 197),
percibiéndole a partir de 1 de agC1sto
próximo.

Lo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y cumplimiento. Madrid"
26 de juiio de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

REEMlPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instanci& pro
movida por el comandante de ESTA
DO MAYOR D. Federico L6pezTa
bar, disponible forzoso en esa divi
sión, en solicitud de que le &ea. con
cedLdo el· pase a la situaci6n de re
emplazo. voluntario, este Ministerio
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SUELDOS, HABERES Y GRATl
FICACIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
;'filitares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerr?.

Excmo. Sr.: Padecido error en 1
orden de 24 de mayo último (D. O. nÍ!
mero 123), por la que se concedía au
mento de sueldo en la cuantía de 4.00
pesetas, a partir de r de febrero. pró
:dmo pasado, al practicante milita
de 1Iedicina, con destino" Al servido
del Protectorado", en el Destacamen
to de Cabo Juby, D. Francisco Este
ban Carrión, este Ministerio ha re
suelto se rectifique dicha fecha por 1,
de r de diciembre de 1931 que es 1,
que le corresponde y en la que cum·
plió ;05 diez años en el empleo.

Lo comunico a V. E. para su co·
noc:miento y cumplimiento. ~Iadrid

z6 de julio de 1932.

AZAÑA('

SIC'11J1 de materIal
ADQUlSICION DE TERRENOS

. Excmo. Sr.: Visto el resulta-do de
los concursos de proposiciones de te·
rrenos para Campo de Tiro e In9
trucción para la guarnición de Ma
drid; para la construcción de un Cuar.
tel para una Brigada de Infante
ría en esta. pliiª'- Y para ()a,mpo de
Tiro para la mIsma, anunciados por
órdenes de 10 de febrero último y pu
blicados en el DIARIO OFICIAL, Gace
ta de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia, este Ministerio, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, ha resuelto:
Primero.-Declarar desierto el con
curso para Campo de Tiro e Instruc
'ción de ta guarnición· de Madrid, por
no haberse presentado ninguna pro
posición al mismo.-Segundo.-Acep
tar la oferta hecha por D. Joaquín
de Arteaga y Echagüe, en la única
proposición presentada al concurso
de terrenos para Campo de Tiro para
la Brigada de Infantería, por reunir
las condicionos técnicas requeridas,
sin que esto imp1ique la aceptación
definitiva a que se refiere la base 13
de este concurso, hasta tanto no se
cumplan los trámites y requisitos ne
cesarios; a cuyo efecto, se procederá
a tramitar el expec)ien te para la ad·
quisición de dichos terrenos, que de
termina. el artículo 262 del vigcn te ,re·
glamento de obras de Ingenieros, por
la Comandancia de obras y Fortifica.
c¡ón de la primera división, sobre la
base de elegir una zona de terreno
de una anchura de un kilómetro, a
partir de'l lindero Sur de la finca 7
en la longi~ud comprendida por el
rectangulo marcado con trazo verde
en el plano qu-e ac·ompal'ia a l'a pro
posici6n, de manera que no queden
parcelas aislada.s ,del resto de aqtl...
Ha, det-ermináncLose, exact&mente, IlU
-extensi6n superficial y ·el importe ro
t:¡¡j de la mistJl.ij" que se justüicará l:Ol1

AzAAA

Sel\orD'Írector genera.! de Carllblne
ros.

Sefl.o·r Generalel de la primera y cuar
ta. divi&iones or¡ánícu.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo Boli·
ci t¡¡,do por el subo·ficial de ese Cuer
po, con destino en la Comandancia
de Figueras (Gerona), D. José Lo
rente Moreno, este Ministeria ha re
suelto concederl'e el retiro pañt. esta
capital; disponiendo que por fin del
mes actual, sea. da<lo de baja en el
Cuerpo a que pertenece. ,

Lo comunico a .Y. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Mradrid,
2S de julio d~ I93~.

Az.'l.ÑA

Seriar Genera.l de la ¡primera g¿,visi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por ei alférez de INTEN
DEXCIA, D. Isidoro Bacaicoa He
rrera, retirado, con residencia en Ciu
dad-Lineal (Madrid), en súplica de
que se le clasifique con el 90 por
100 del sueldo de capitán, por haber
so:icitado el retiro con arreglo a la
circular de 9 de septiembre de 1931,
con esta fecha, y habérsele concedi
do por orden de 15 de igual mes
(D. O. núm. 206), con los beneficios
de los ·decretos de 25 Y 29 de abril
del citado año (D. O. núms. 94 y !tí),
y teniendo en cuenta que la. ley de
9 de muzo último (D. O. núm. 59),
da caráctet" retroa.ctivo a la citada_ cir
cular, este Ministerio, de acuerdo' con
la Asesoría, ha resuelto acceder a 10
solicitado, rectificando la. mencÍCtna
da orden del 15 de septiembre último
(D. O. n6m. ~6), concediéndole los
derechos que le corresponden a. par
tir de 1 de octubrlY sigt'1iente, debien
do clasificarte nuevamente con el ha·
ber pasivo indicado, en lugar del que
se le ha hecho, de 416,66 pesetas.

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'8.drid,
25 de julio de 1932.

Seño, Director general de Carabine
ros.

Señores Generales de la primera y
séptima divisiones orgánicas.

capitán, por reunir las condicion:s~
determina la leY de 9 de marzo ultlmo
(D. O. núm. 59); disponiendo que por
fin dei mes actual, sea dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de julio de 1932 •

Excmo. Sr.: Accediendo ;. lo 10
licitado por el tenient·e de ele Cuer
po, c-on· destino en la Cama.ndancia
de Salamanca, D. Jos~ Megido Gan
dIez, este Ministerio ha .resuelto con
cederle el' r,etiro pa.ra ~Its. ·capital, <:on
101 noventa eintimos del llueld<> de

RETIROS

Sel'ior Comanda.nte militatt' de ~1l""
rias.

Sefior Interventor genera! deGu&o
rra.

.. ~':5J:i

ExclnQ. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Valladolid, D. Pablo
M'uríel Martín, en súplica de que se
te conceda el retiro con el noventa
por ciento del sueldo de capitán, este
Ministerio ha .resuelto acceder a l.a
petición del interesado, por hallarse
comprendido en lo dispuesto en la
ley de 9 de marzo último (D. O. nú
mero 59), el cual será dado de baja.
por fin del mes actual en el CuertfO
a que pertenece y pasará a fijar su
residencia en dicha capital.

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1932.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Sefior:es General <le la. séptima divi
si6n orRánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re?
suelto conceder el retiro para Las
Palmas (Canarias) al coronel de AR
TILLERIA D. Román León Núñez,
en reserva en dicha capital, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo
el dia 24 del actual, siendo baja por
fin del corriente mes en el Arma a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932••

AulA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

ha resuelto acceder a lo solicitado,
con arreg;o a lo preveIlido en el al"
tículo qumto del decreto de II de
marzo último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
25 de julio de 1932•
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Legales

s.a El plazo de entrega será, comQ
máximo, de treinta dias, a contar de la
fecha en que se le notifique al adjudica
tario la adjudicación definitiva, hacién~
dose el cómputo, conforme al Código
Civil, debiéndose efectuar en el Parque
Central de Automóviles.

6.a La adquisición de que se trata, se
efectuará entre productores nacionales,
teniendo presentes los preceptos que ~e
guian la protección a nuestras industrias.

7.a La mercancía viajará por cuen~
y riesgo de la casa adjudicataria.

-28 .de julio de 1932

~or...

miento y cumplimiento. Ma.drid, 26 d~

julio de 1932.

PLIEGO DE COXDICIONES QUE SE CITA~

Técnicas rri

l.a Para el suministro de qas 'bicicle
tas objeto de esta subasta, se esta;blece
un solo lote que comprende ~l suministro
de las sesenta bicicletas indicadas.

2.a Las caract~risticas que han de
reunir serán las siguientes:

ClIoJro·--'De tubo de acero de suficien
te diámetro y espesor, con sólidas unio-
nes y pintado de esmalte negro inalt~ra-I a
ble. s:n otros emblemas ni adornos que ~. La subasta se, celebrará en Ma-
los indtpensables qCle ::crediten e: origen d':ld,. en el local, ~Ia y hora que se
de su procedencia y los que emplee con;, 1fijar; en. los anuncIos. ,
corrientes la ca~a constructora. .2. DIcha su~asta se ce,1ebrara pr~-

Horquilla postcrjor.---:Construída con; c!samente en ~Ia .I~borab,e, y el !n
tubo de acero en forma que no permita I?unal se conshtUlra.a la hora sena
deformaciones. qu~ la hagan desimétrica ,;ada en ~I 1.o~al deSIgnado al efecto,
en relación al plano del cuadro, tendrá 1dando prInCIpIO el. acto co"! la lec
disposición que penñita hacer el centrado tura. ~e los anun~1(;s y plIegos d.e
y reg:age -de las ruedas. : cond!~l{)nes . y des~mandose a. ~ontl-

H orqllilla al~fl'rjor.-Dispuesta de ma- nuaclO';!. tremta mmutos a reCIbIr las·
nera que asegure el equilibrio de l:a bici- propOSlc:ones, que serán presentadas
cleta durante la maraha, ha de ser de ;p~r sus autores o ropresentantes en
difícil deformación y su unión al cuadro ;phegos cerrados, 10s que serán nu
perfectamente reglable. me:ados por el orden de su presen-
Sillín.~e cuero inextensible, con taclón. •

fuerte armadura, robustos muelles, pero Transc~r.rldo dicho plaz~,. no po-;
con suficiente elasticidi..d y disposición, dr~n reCIbIrse más propOSICiones nI
que permita variar su altura e indina- retIrarse las presentadas.
ción. 3.- Las proposiciones se extende-

Ruedas•......:Han de ser iguales, de o,6S rán en ,papel sellado. de la ,clase oc:
a 0,70 m. de diámetro, de radios tan- tava y aparecerán sm enmlendu nI
gentes, siendo estos en número de 34 a raspaduras, a menos que se salven con
40' la llanta de 28 a 36 milímetros de nueva firma, y se ajustarán al mo
ancltura, perfectamente curvadas y con d.elo que se ¡publicará en los anun
bordes huecos; el cubo de acero, con CIOS.
sistema de engrase y con eje de acero, 4! Para tomar par t e en la
montado sobre 'bolas perlectamente subasta, los .licitadores .ll;compañarán
ajustables y en disposición que impida a sus re8'pectIvas propOSICl()11es la car
la entrada de polvo. La rueda posterior ta de pago que )ustifique haber iro
ha de estar montada sobre pifi6n libre. P;1esto en la. Caja general de Dep6-

Gula.......:Ha de ser .de tubo de acero SItos, o e? una de sus sucursales, la
niquelado de forma plana o ligeramente suma eq1l1valente al 5 por 100 de sus
curvado, ~ con puño de asta. of~r1fas, cakulatdo por el precio lí

La transmisión ha de ser por cadena. mlte que figura en el pliego de con
La multi-plics.ci6n ha de estar com- didones técnicas.

prendida entre 4,80 y 5,30 metros. Est~ garantfa podrá consignarse en
.EI peso de la máquina, equ1pada con m.et~llco o en títulos de la Deuda

farol,~ina y cart-era de reparaciones, p;,bhca, .que será~ v:a-1oraidO,S al pre
no \ha de ser superior a l8 kil6gramos. CIO medIo de cotlzacI6nen Bolsa en

'Como accesorios ha de tener: dos fre- el mes anterior, de no estar diSlPttefI
nos, uno a cada rueda y ambos obra.ndo 10 que se admitan por iU valor nomi
sobre las llantas, si~ndo preferil:iles los na!.
de cable a los de varilla, salvabarros Este depósito se constituirá ha
de acero, la bocina de suficien~ poten- ciendo constar expreSQmente que se ha
cia, e1 farol para alumbrado por acetile- efectlaado para poder acudi,r a la subas
no, bombas de metal aplicada aJ cuadro, ta a que este pliego se refiere. Esta
y la ca,rtera de cuero en igual disposi- ti,anza sólo sel"Virá para la proposi
ción, con la necesaria herramienta y caja clón a la cual vaya unida.
de reparaciones. 5.- Los autores de las proposicfo-

3! El precio 1fmite, cantidad a su- nes o sus tep1'etentantes que coneu
ministrar y valor total de las bicicletas rran al acto, a-comopaflar!n IUI c~d..
para el suministro, serán los sJgu1entes: las OlpasSJPorte de extranjerfa e1 {ú

Sesenta. bicicletas a .262, pesetas, 15.720 timo reci,ho o alta de la cont;ihuc!6D
pesetas· industrial que corresponda aatiafacer

4.- CuaI'blÍo e1 tribuneJ de su,batta, al según el concepto en que los !lci.
efectuar la adjudi~a.ci6n de. las ¡nismas, dores cO{npareZ'Cal1, la certificacl6n a
lo fUeora por precIo que diera. lugar a que hace\referencia el decreto de 24
bene-ficio para el servicio, el importe del de dide11'1obre de 1928 allf corno um
~a~o ~es:ulta.nte será aplica.clo a la ~. bién el último recibo' ,q~ a.credite el
JUlÍ1caCl6n de mayor 11'Úmero de biCl' pago de CtIotu del retIro' obrer"o y
cleta~, en la. ctIallftia que permita el be- los apoderados, ademb, el pode!." ~
IMlficIO. tarial otor¡ra.do a I'U ~vOl". . ~
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Señor General de la. primera división
orgánica.

SUBASTAS

,c:f'miJar. Excmo. Sr.: Est~ M'inis
teno ha r~suelto, que por 'la Comisión
de Compras de INGENIEROS Parque
Central de Automóviles; se cel~bre su
b~sta general y ~~ica para la a<1quisi
cl~m de sesenta bICIcletas y aprobar los
plIegos de condiciones técl1kas y lega
les que han de reg!r en. la misma, que
son. los que a continuaCIón ~ insertan,
t~nténdose ,en cuenta para su celebra
cIón las .p;escripciones de la vigente uey
de ~rnllllSt.ra~16n y Contabilidad de la
HacIenda publIca y regla~nto <le Con
lrataci6n Administrativa del Ramo de
ilierra de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
m~o 12), formándos,e la Comisión de
Compras por el jefe del Centro citado
y los demás que designa el dtado regla
mento de Contratación.

Lo co%l'1ooico a V. E. para IU oonoci-

una valoración detallada hecha por
la Comandancia citada, a la que pres
tará su conformidad el propietario,
y uniéndose, asimismo, al expediente
los documentos necesarios que acre
diten que dichos terrenos han de que
dar libres de toda clase de servidum
bres y gravámenes antes de otorgar
se la escritura de adquisición; cuyo
expediente se remitirá a este Minis
terio para la tramitación que' deter
mina la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, como
caso comprendido en el apartado se
gundo del artícuio 55 de la misma.
Tercero.-Aceptar, asimismo, la ofer
ta hecha por dicho seJjor, D. Joaquín
de Arteaga, de ceder gratuitamente
las 15 hectáreas de terrenos, necesa
rias para la construcción del Cuartel
pa~"- la Bri'fada de Infantería, de su
~c~."El Goloso", sit~ a. la inme
dlaClOn del Campo de Tiro anterior,
puesto que, aparte del beneficio que
representa para el Estado, es el te
rreno que mejores condiciones reune

'de todas las proposiciones presenta
das a este concurso; dándose!e las
gracias al referido sel5.or por su ge
neroso ofrecimiento en favor del
Ejército; y debiendo elegirse por ta
Junta a que hace lllferencia. la base
octa'Va de las señaladas para el con
curso de estos terrenos en la ya ci
tada orde.r; de 10 de febrero pasado,
la extenslOn de terreno indicada en
la par~e de la: expresada. finca que
sea mas apropIada, con la. condici6n

, de que esté situada dentro del térmi
no de Fuencarral y linde con los del
Ca..mpo d: Tiro qu~ ha de adquirirse,
cuya cesIón gratuIta se formalizará
cuando se lleve a cabo ta. adquisici6n
de los terrenos para Campo de Tiro
a que se re~ere el apartado anterior.
~ .comunIco a V. E. para ~8U 00

noclml:nto y cumplimiento. Madrid,
22 de Julio de 1932.



Todos los documentos 'Presentados
{lar los licitadores en el acto de la
subasta, si están e:J!1pedidos en el ex
tranjero y en idioma extranjero, de
berán ser traducidos por la Intel"Pre
tación de Lenguas del Ministerio de
Estado y estar. además, legalizadas Y
v:sadas sus firmas 'Por dicho Minis
terio. Asimismo, habrán de ser re
integrados conforme a la Ley del
Timbre, quedando exceptuados los
pasaportes de extralljerla.

6." No se admitirán ¡para tomar
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la
correspondiente certificación, hacién
dose, en este caso, la transferencia
de ga'rantia para responder a nuevo
contrato.

7·" Las cartas de dep6s:to corres
,pond:entes a las proposiciones q u e
no sean aceptadas, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que fir
marán el "Retiré" de las mismas al
pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unidas al expediente de
subasta.

Igualmente se devolverán los de
más documentos que acampanen a
sus proposiciones.

8." El precio que se cons:gne en
las proposiciones se ex-presará, en le
tra, 'POt pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndode
más fracción que la de céntimo, en
la inteligoencia que, de cons:gnarlle
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado
las fracciones Que no lleguen a un
céntimo.

9." Las proposiciones que no re
únan los requisitos expresados en los
'presentes pliegos de condiciones, no
serán admitidas.

ro. U na vez cerrada la a.dmisi6n
de proposiciones, y antes de procede>r
a la apertura y lectura de los 'Plie
gos de condiciones, que se verifica
rá por el orden de su nume~acj611,
podrán eX!¡:loner los autores o apode-

- rados las dudas que se les ofrezcan
o 1)cdir las explicaciones necesaria~.

en la inteligencia de que abierto el
primer p1ÍC140 no habrá lugar a ex
plicaciones ni observaciones de n'n
gún gén('ro que interrumpan el ::tcto.

Ir. Terminada· la lectura de la,
propo~:cion('s presentadas, SI' fo-ma
rá por el Secretario del Tribuna! de
subasta un ('st;¡ÓO comparativo de las
mismas, que firmará con el Interven
tor y estampará el visto buen,) el
Presidente.

Caso de que resultasen de dicho
estado clr>s () m~s prnpm:ici(lnes ¡"tI;¡1c!,
y íU'CS<'l1 las más wntajosas, ~1 Pr~siden
te del Trihu71111 de' subasta invitará a una
liéitación por pulas a la tIana du
rante quince minuto., a 101 a~tMes
de aquellas 1proposlclonel, :JI' ,i ter
minado este plazo subsistiese la 1i12al
dad, 5e d(!cidirA la adjudl'Cacl6n del
aervicio por medio de .orteo.

..
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12. Cerrada que sea la licitaci6n,
el Presidente del Tribunal dec1arará
aceptada y hará la adjudicad6n pr.,...
visional, a reserva de la aprobaci6n
superior, a la proposici6n más ven
tajosa, comparando entre sí las ofer
tas que se refieran al lote objeto de
esta I¡jlbasta,en cuyo momento se
dará,. ;or terminado el acto y se ex
tendefá acta notarial de 10 ocurrido,
la que autorizará todo el Tribunal y
firmarán, asimismo, el rematante o su
apoderad9'

13. La garantía provisional queda
rá a beneficio del Tesoro cuando el
autor de ia prqposición a favor de
la C'Ual se haga la a<1judicación deje
de subscribir el acta de la subasta
aceptando su compromiso-

14. Declarada la aceptaci6n de una
proposición, se entiende lleva envuel
ta la responsabilidad del adjudicata
rio hasta que sea aprobada.

15. Aprobada la adjudicación, el
adjudicatario const:tuirá, dentro del
p~a2{) máxim(l de quince días, cont:!dos a
partir de la fecha en que se le comuni
que la adjudicación aefinitiva, un de
pósito del 10 por roo del importe de
su 'Proposici6n, const:tuído en la mis
ma forma que el provisional, el que
servirá ,para garantizar el cumpli
miento del contrato, circunst~ncia que
se hará constar expresamente en el
documento acreditativo de la consti
tución del mencionado depósito, que
se hará a nombre del Presidente del
Tribunal de subasta. Si por causa del
a.rljuüicatario no se constituyera el depó
Sito del la por 100 dentro del plazo se
ñalado, perderá la fianza provisional,
quedando en beneficio del Tesoro el
im'f)orte de la misma.

El resguardo del depósito definiti
vo se devolverá al adjudicatario en
el acto del otorgamiento de la eS'Cri
tura.

Terminado el compromiso comple
ta y fielmente por parte del adJudi
catario, el Presidente del Tribunal de
suhasta acordará la devolución de la
mi'ma. una vez Clue se haya acredi
fado haber satisfecho t,.ñOCl los lr:l'
tos a que se refil'rl'n las cláu~u1as r8.
21 y' 22 de este plíeR'o.

r6. El adj11cHr:¡t:¡rlo tl'nnrá la ohli
gación de formaFzar escritura púb1i
('n. r¡ue se otor'!:lrá I'n el despacho
,11'1 Presidrnt~ nf'l Trihunal el .. sl11,:1!!

ta en el día 'Y hora que se designe,
c-oncurriendo aI I"otnrQ'amiC"Ito dirha
;¡ntoridad y el CO:T\i..,r:o de Guerra
Tntcrventor del Parnl1<> rrl1lral 01' Al!to
mfwqrs en reflrr~ent;¡('if," n1'1 RstlHlo v
nersonal lcp;almrntr ~l1tnr1>:arlo >en la
de la. casa vendedora, facl'litando ~8
tao a los fine .. corrl'''fl'''11';;I'"te~. 111"3
primera copia V 'l'untrn !l;m(lll'~. d..
ól1rirlas de dichn eClrr;t11r:l. ~Ie>"d('l de
Sil l'uenta. todos 1M J:l"utol que oea.
sio,,!' el otor¡:rllmiento y ropias indi.
caóas.

17· Cuando el llrlflldicatllrio 110
rlPl'l'1n1íe!le las cn"nir;onl" qlH' dl'be
l1t'nnr para la celtbrsl'il'Sn del con.
trato o impidiese (¡fíe é.. te ten¡;ra I"fec.
to en el término set'lalado. le anula.
rá el remate a costa de1 mismo rewa.
tanteo

D. O. núm. 1'17

Los efectos de esta. declaraci6n le
rán.

l.'" La pérdida de la garantIa o de
p6sito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Esta.do como m.
demnización del ¡perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

2.° La celebración de una nueva
subasta bajo 1as mismas condiciones,
pagando e1 primer rematante la di
ferencia de la primera a la segunda.

3.° No presentándose proposici()
nes admisibles en la nueva, la admi
nistración ejecutará el servicio por
su cuenta o por contratación direc
ta, respondiendo el adjudicatario del
mayor gasto que ocasione con res
pecto a su proposición.

Para exigir la responsabilidad an
teriormente consignada en el segun
do y tercer caso y cuantas se originen
del incumtP1:miento del contrato, se
procederá en la forma que determi
na la condición 27 de este pliego.

18. Los gastos que ocasionen la in
serción de anuncios y asistencia no
tarial, serán abonados por el adjudica
tario.

En el caso de celebrarse segunda
subasta, el adjudicatario no estará
obligado al pago de los gastos de la
primera.

19. El adjudicatario satisfará los
gastos de transportes, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener
el material, tnda vez qUI: el pr"cio dI' su
oferta sc entenderá que es colocada aqu,·
11a en el Parque C('!ltral de J\utol1ló\'ilc~.

20· La adjudicación se hará con
cargo al capítulo 21, artículo único
de la sección cuarta del vigente pre
supuesto, según certificación de su
existencia expedida por el Ordenador
de Pagos del Ejército que va unida
al expediente.

Los pagos de este servicio se ha
rán de¿¡tro de los créditos disponibles
y una vez entregado e! material y re
cibido de conformi·dad con arreglo a.
las condiciones establecidas en las
técnicas de esta subasta. El referido
pago se efectuará por libramiento ex
pedido a nombre del pagador del Par
que Central de Automóviles y en su
nombre y representación .el adjudi
catario.

A la vista de la correspondiente ac
ta de reconocimiento. y cumplidos
los requisitos de derechos reales e
impuestos (le Timbre, se formalizará
la orden de pago.

21. El adjudicatario qUN]a obliga
do a sat:sfacer el impuesto del 1,30
por too de pagos al Estado. derechos
reales y de Timbre y torlos los de·
más que correspondan.

22. El arljullicatario queda asimis
':1\0. ohligado a presentar en la oficina
liquidadora de derechos re:l1('s la es
critura que otorgue. siendo de cuen·
ta de ellos el abono del importe que
proceda y demás gastos qne como
consecuencia pudieran originarse.

.23. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se efectuase,
desde lue¡oo e! -contratista queda obli
gado a hacerlo uf.



D. O. núm. 171

Si después el contratista favoreci·
do por la a.djudicación provisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá
derecho a que se le liquide y abone
al precio de su ,pl'{)posición la parte
de servicio presta.do, sin derecho a
indemnización alguna.

24- La entrega del material de reie
rencia se verificará en el Parque Cen
tral de Automóviles en el plazo máxi·
mo de un mes a parir de la f~'\ el.
que se le comunique al adjudicatario la
adjudicación definitiva. La recepción de
los mismos se efectuará por la C<Jmisión
de COTIJ1)ras del referMo Parque, que
redactará triplicada acta de recepción,
con arreglo a 10 legi31a.do. .

25. Si el adjudicatario o sn repre
sentante, dado a conocer al Parque,
se ausentara sin previo aviso' ni au
torización de la plaza en donde E...
verifique el servicio, las órdenes ,c
lativas al mismo que fueran necesario
comunicarle se considerará como si
las hubiese recibido, y de no cum
plimentarlas se procederá a efectuar
dichl) servicio en la forma que más
conveng,:¡, a costa y riesgo del cita
do adjudicatario.

26. El adjudicatario hará la entre
ga dentro del plazo estipulado; si no
10 hiciese así o esta entrega no re.
uniera las condiciones que deba lle
nar. se procederá, previa acuerdo de
la sUlPerioridad, a adquirir el mate
rial no suministrado o defectuoso,
bien por gestión directa o por subas
ta. Si se adoptase el pril;n·er sistema,
se citará al adjudicatario, a fin de que
por sí o por medio de sus represen
tan tes presencie 'la adjudicaci6n, ya
que ha de ser de su cuenta el abono
de la diferencia si costi.se el artículo
a. mayor precio con relación al con
trato. El adjudicatario queda obliga
do a abonar esta diferencia, tanto en
caso de subasta como de C'Ompra di
recta, y si no 10 verificase se le des
contará del primer pago que tenga
que. ihacérsele o de la fianza, debien.
do completar ésta e1 a.djudicatario
dentro de los quince días siguientes
a ~ontar desde la fecha en que se le
aVIse.

Si, por el contrario, los preciOtl a
que se efectuaran lLa.s adql1ÍsiciooCll
r.esultasen inferiores' a fos sefia.1ados
.en el contrato, quedará este beneficio
a. favor del Estado.

27· En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatarIo será reque.
rido al abono que Iproceda, y del no
verificarlo, si 10tS pagos que estuvie
Sen pendientes o la fia.nza prestada.
no fuese suficiente, se in·strui1'á. el'
oportuno expediente do aprlllnio co
mo d,eudor de la Hacienda.

28. Las disposiciones i'u'bernatlvas
que en este contrato se lIC10pten por
la. Administración tendrán carácter
-ejecutivo, qUedando a aa.lvo el dere.
cho del adjudicatario de dirigir sus
reclllimaciones ¡por la vía. contencio,o
8.dmini'strativa.

Las cuestiones a que el contrato
pu-eda dar lugar, que no se puedan
r~solver por las·· disposiciones .cape
cUI.les sobre contratación administra-

\

tiva, se harán !por las regla.s del de
recho común.

Asimismo, el contrato no 'Puede so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre'"!n:i inteligen
da, rescisi6n y efectos, se resolve
rán en la forma que anteriormenle
se detetimina.

29. ,El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de cuantos debe
res impone a los patronos el Códi
go de Tra'bajo y demás disposici....nes
de carácter social vigenteS.

30. No se aceeierá a satisfacer
ir,demnización algul;J. ni a pagar ma
yor 'Precio que el elstipulado por la
creación de nuevos impuastos, ca
restía de los mercados o subida de
tarifas de ferrocarriles.

Asimismo, el J;!:stado tampoco in
tentará mermar la retrfuudórr con
venida porque se supriman o disminu
yan l<Js citados imp<1estos o tar:fas
existentes al contraer el compi·omis0.

De igual manera el Estado IKl abonará
en ningún caso intereses de demora.

3i En caso de muerte o qu¡e~ra

de: adjudicata-:o, quedará r~~c;nd¡dQ

y terminado el contré..to, a nc ser
ql'e los herederos o los sfnd:.;os c.:
;a qLl;{'bra se ofrezcan a l!.::vcl.r!a a
cabo bajo las condiciones estipuladas
en el mismo. El Estado, entonces,
quedará en libertad de adm:ti: o des
echar el oírecim,iento, según conv:n
ga, sin' que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente 3. que
se fes haga la liquidació'h de los de
vengos de) vendedor.

32. El material que se trata de
adquirir habrá de ser de producción
nacional.

33' En cumplimiento de 10 dis
puesto en la ley de protección a la
industria nacional de 14 de febrero de
1907 y reglamento para su aplicaci6n,
a.probailo por Ol"den -circular de 16
d·e julio de 1917 (C. L. núm. 153) y
di~osiciones complementarias, &e in
serba'l1 a contí-nuaci6n, en virtud de 10
preceptuado en el artículo 16 de di
cho reglamento, ~os artfculo& 10, Il
Y 12 Y primer párrafo del 14 del citado
reglamento, que son como sigue:

"Artícúlo 10. Cuando le harya. ce
le.brado sin obtener postura o propo
sición a.dmisible una subasta o con
curso sobre materia. re&ervada a Ila
producción. naJeiona.1, se podrá admi
tir la concurrencia. de la extranjera
en la segunda subasta o ·en el segun
do concurso que se convoque, con IU.
jeci6n al mislmo pli-ego de condicio
nes que sirvi6 de -bese la primera vez.

Art. n. En :La. legunda. Suba.lta. o
en el segundo concur.o ¡previato por
•e! artfcul'o anterior, 101 producto. na
CIonales serán pref·erido. en concu
rren,cie. 'Con los ¡productos extranje
ros -exclul'C1O'1 de la relaci6n vigente
mientras el precio de aquéllol no ex~
ceda e.l de &tOI 'en mál del la por
100 Que sefta.le la pr~OIici6n mAl
m6dica. Siempre que el contrato com.
prenda. productos incluidos en la re.
.lación vigente. y productoll que no 10
estén, 1()IB p.liegos de condiciones y

proposiciones :tos agru.parán y evalua
rán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del pr01ucto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera. aplicable,
cesará si la proposi~ión lJor ella fa
vorecida resulta onerosa en más del

10 por 100 computado sobre el men<Jr pre
cio de los .productos no figurados en
dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de ex.presar los ;;recios
~ moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los transpor
tes y cualesquiera otros gastos gu&
se ocasionen para efectuar la entrega.
según las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrato para.
servicios u obra.s públicas, deberán
t:.Uidar de que copias literaIes de ta
les contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta) a la Comisión protec
tora. de la producción nacional."

34. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran a,1 acto de la subasta. acompaiíarán
a sus proposiciones el certificado ex
pedio por el Comité regulador de la
producción nacional a que se refiere
e! artículo 17 del reglamento apro
bado por decreto de 3 de dicie~nbre

de 1925 (Gaceta núm. 342) y las ór
denes de 25 de mayo de 1927 (Gaceta
núm. I48) y 3 de febrero de 1928
(Gaceta núm. 38), c'l¡1ando los propo
nentes sean productores.

IEl adjudicatario deberá desj,gnar
los establecimientos propios o ajenos
de donde el material haya de prove
nir. Si tal designaci6n no constase en
la' proposki6n del adjudicatario, ha
brá éste de hacerlo, por escrito, con
anterioridad a la formalización del
contrato, sin 'Perjuicio de rectificarla
o variarla a su voluntad, tam;bién por
escrito, en 10 sucesivo, a fin de que los
funcionarios de la. Administraci6n o
los de.legados al efecto por la Comi
sión protectora de la producción na
cional puedan, en todo momento, fill
ca.lizar la. ob&ervancia de las oblisa
ciones contrafda1!.

35· Todo cuanto no aparezca. con
signado o prevísto en este pliego de con
diciones econ6.mico-legales se regirá por
los precepto$, del reglamento para la con
tratación administrativa del Ramo de
Guerra, aprobado por orden circular
'de 10 de enero de 1931 (D. O. nú.
mero I2), de 1¡¡. ley de Administra.'
ci6n. YConte.'bilDdad de la. Hacienda
públIca de ,primero de julio de IgIl
(C. L. núm. Iza) y altera..ciones setla•
ladas ~n disposiciones posterior.es.

IMildrlcl, 26 de julio de 1932.-Azafia.

JlM. '.'

"'18'éC,.íllll II.truceloa, Retlutll1lUtl

CONCURSOS

Circular.' Excmo. Sr.: Por el MI
nisterio de la Guerra. se ha resuelto
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Recluta" Fran-eisco Navarro Parras,
de la Caja Reoluta núm. 8· Carta de
pago n~m. 295, expedida el dla 13 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
ci~nda de Jaén. Se le debe reintegrar la
suma de 1.750 pesetas.

Otro, Francisco ValIs Pascual, de la
raja recluta núm. 22. Carta ele pago nú·
."ero 66H-B, expt'dida t'1 dla 30 de no
viemhre de I93! ¡x¡r la Delegación de
Hacienda de A!icante. Se <le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliación a la orden circular de 20
del actual (D. O. núm. 174), anun
ciando a concurso la vacante de au
xiEar del director del Museo de Ar
tillería, este Ministerio ha. resuelto
que en dicho concurso pueden tam
bién tomar parte los comandantes
del Cuerpo de INVALIDOS MILI
TARES que deseen ocupar la men
cionada vacante, los que deberán so
licitarlo en los plazos y fechas que

,en la mencionada dis¡>osición se indican.
Lo co.munico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sU'cito se devudvan al persona:! que se
eXpre5a en la adjunta ~elació~ ~ em
pieza con ::'fanuel FranCISCo AjenjO Pa·r
la y termina con Amadeo Panadc's Vi
da!. las cantidades que ingresaron para
r<:ducir el t:fm}\O de servicio en filas
por hallars~ comprendidos en los pre
ceptos o C::Is0S que se indican. según car
tas de pago expedidas en las kchas, con
:05 nú:neros y ¡>or :as Delegaciones de
Hacienda que Se citan. como igua:!mente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo el
depósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de Rec:uta
miento de 1912 y 425 de la ";~nte.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2] de
julio de 1932.

Señores Generales de la primera, segun
da, tercera, cuarba, quinta, sexta, sép
tima y octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor genera.! de Guerra.

:R:EI.l\CION QUE SE CITA

Com¡'I'cndidos m la orden circlIl~r JeI6
de abril de 1926 (D. O. mim. 8,).

Mozo. ~Ianuel Franci~co Ajenjo Par
la, del Centro de Movilización y Reser
va núm. 1. Carta de pago núm. 53-B,
e);jp(ldida el dia 4 de mayo de lC)25 por
la DC'le¡¡ación de Hacienda de ~ladrid.

Se le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

,Mozo, Manuel Francisco Ajenjo Par
Ia, del Centro de Movilización y Reser
va niím· 1. Carta de pago núm. 3.013,
expedida el dia 26 de agosto de 1926 por
la DC'legación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reillt<lJrar la suma de 500 pe!
setas.

Recluta, Gregorio Cámara García, de'
la Caja recluba núm. 4. Carta tle pago
núm. 503, expedida el dia 23 de julio de
1930 por ~a Delegación de Hacienda de
Ciudad Real. Se de debe reintegrar la
suma de 421,90 pesetas.

Por no haber obtenido los beneficios del
Capítulo XVll del vigente' reglamento

de Rec!llotamiento.

Recluta, Tomás García de BIas, de la
Caja recluta núm. 1. Carta de pago nú
mero 3.2<)6, expedida el día 20 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegra.r la su
ma de 400 pesetas.

Comprendidos en la o,.cltn circular de 16
de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

RELACION QUE SE CITA

Rec;uta. ~[:ll~tlel Rodríp;ucz Sánchez.
¡],I r,'cmplazo de 1930. abtado en Bed
mar (Jaén), Caja recluta núm. ? Carta
~e pago núm. 456. expedida e.1 dla. ~2 de
"',Jt:cmbre de 1930 por la De.eg~clOn de
Lacienda de Jaén· Se le debe remtegrar
;a suma d·~ 500 pesetas.

Otro, ]oaq:.¡in Hernández-R~~ C~or
niu. del reemplazo de 1929. a'lstaG?;n
),íurc:a, Junta Clasificado:-a y ReVlSlon
~[urcia. Carta de pago numo 98-A, ex
pedida el día 7 de mayo de 192!? por la
Delegación de Hacienda de MurCIa. Se le
debé reintegrar la suma de 281,25 pesetas.

Otro, José Creu ~fasanellas, de; re
émplazo de 1928, alistado en Barce.on~,

Caja recluta núm. 25. C~rta de pag~ uu-,
mero 488, expedida el dJa 4 de .abrII de
1928 por la Delegación de HaCIenda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma
de 325 pesetas. •

Otro, M-a:nuel Montfort G3ires, del re
emplazo de 1928, alistado en Tarragon!i'
Caja recluta núm. 27. Carta de pago nu
mero 146, expedida el dia 12 de enero
de 1928 por la Delegación de ~acien

da de Tarragona. Se le debe remtegrar
la suma de 125 pesetas.

Otro, Fidel Casablanca Pa,gés, del re
emplazo de 1927, alistado en Barcelon~,

Caja recluta núm· 25. Cart~ de pago n~

mero 3.241, e.JIIPedida el dla 27 de abnl
de 1927 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de .soo pesetas.

Otro, Agustín Fallgl1eras Menza, del
reemplazo de 1928, alistado en Barcelo
na, Caja recluta nÍlm. 25. Carta de pago
núm. 936, expedida el día 8 de junio de
1928 por la Delegación de Hacienda d~
Barcelona. Se le debereintegrár la suma
de 500 pesetas.

Otro, José Celararn Landaberea, del
reemplazo de 1928, alistado en San Se
bastián (Guipúzcoa), Caja recluta núme
ro 38, expedida el dia 9 de abri[ de 1928
por la Delegac·ión de Hacienda de San
Sebastián. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Otro, Enrique Rodríguez Romero, del
reemplazo de 1925, alistado en Vigo
(Pontevedra). Caja recluta núm. 53' Car
ta de pago núm. 1.057, expedida el dia
30 de junio de 1925 por la Delegación
de Hacienda de Pontevedra. Se le debe
reintegrar la suma de .soo peseta,¡¡.

Otro, Manuel Garda Jacobe, del re
emplazo de 1926, alistado en Alicante,
Caja rec1uta núm. n. Carta de pago nú
mero 7:24..¡B, expedida el día 30 de julio
de 1928 por la Delegación. & Haden&.
de Alicante· Se le debe reintegrar la su
ma de .soo pesetas.

.otro Julián Garagorri Gonllález, del
reempl~zo de 1927, alistado en Bi.Lbao,
Caja recluta núm. 40. Carta de pago nú
me·ro 433, expedida el día 2:a de abril
de 1927 ¡>or la Delegaci6n de Hadenda
de Rilhao. Se le de1:?e reíntegl'eir la luma
de 750 pesetas.

Otro, Melchor Santamarina Landa,
,Iel r('cmplazo de 1929, alistado en BiI.
hao, Caja recluta núm· 40. Carta de pa~o
nÍlm. oRo, eXl)edidn el dla 30 de julio de
!029 ¡ior la Delell'aci6n de Hacienda de
Bilbao. Se ,le dehe rein·tegrar la suma
de 309.40 pesetas.

,Madrid, 27 de julio de I932.-Ar:aña.

AZAí:tA

que la orden circular de 20 del ac
tual (D. O. núm. 175), que anun-'
ciaha la celebración de un concurso
de tiro con campeonato de Espaiía
p~.ra los días del II af 20 de sep
tiembre, en Valladolid, se entienda
modificada en el sentido de que se
autOriza para que puedan asistir al
mencionado concurso el personal de
jefes, oficiales, Cuerpo de Suboficia
les y tropa que lo desee, solicitán
dojo de los Generales de las divisio
nes, Comandancias Militares de Ba
leares y Canarias y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
quienes 10 autorizarán en la propor
ción que estimen conveniente, sin
perjuicio del servicio ni de la ins
trucción, no rea~izándose pruebas eli
minatorias, efectuando el via,je por
cuenta del Estado, pero sin derecho
a dietas, pluses, gratíficadones ni ins
cripciones de ninguna clase.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2] de julio 4e 1932.

Señor...

Señor...

DEVOLUCIONES DE Cl'OTAS

lExema. Sr.: Visto qUe los individuos
que se expresan en la siguiente rC!R,r;ón,
que empieza con Manuel Rodríguez Sán
chez y termina con Me:chor Santama
rina Landa, pertenecientes a los reempla
zos que se ·indican, están crmp¡endidos
en los artículos 284 de la ley dc Reclu
tamiento de 1912 y 422 de la vigente,
este MJnisterio ha resuelto que .e de
vuelvan a los interesados las cantidades
qUe ingresaron para reduc;r el tiempo de
de servicio ·en filas, según cartas de pago
expe-didas en las feahas, con los !lÚme
ros y por las Delegac!ones :le Hacienda
que en la citada relació!' se expre.an,
como igualmente la suma que debe ser
l'eintegrada, la cual per ..lb:rá e: indivi
duo que hi~ el de¡>6sito <> la persona au
torizada en forma legall, según previent'fl
los artlcu·'os 470 y <P5 de los citados
~xtO!. legale·l.

Lo comunico a V. E. para su conocí.
l\lit'nto y cumplimiento. Madrid, 27 de
julio de 1932.

Sdlor Gcner¡¡les de la segunda, tercera,
cnarta, sexta y octava divisiones or
¡¡-únkas.

Señor Interventor general de Guerra.
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Circular. ·Excmo. Sr.: Conforme con
10 propuesto por la Jefatura de las Fue:-
zas Miditares de Marruecos y de acuer.\o
con los informes emitidos por la Inter
vención General Militar y Asesoría, por
este Ministerio se ha resuelto que a lo~

indioviduos de tropa de primera categoría
sujetos a procedimíento judicial, que du
rante la sustanciación del mismo sean
licenciados y queden sometidos a la ju
rísdicción miJí.tar, se les facilite en el
caso de terminar el proceso sín respon
sabilidad y ser pasaportados para el lu
gar de su residencia, los socorros de
marClha en la cuantía y forma qUe deter·
mina el decreto de 22 de octubre de ;923
(D. O. núm. 235) y dispos·iciones comple
mentariaj¡, efectuándose la reclamación y
palgo de dichos socorros por l(ls Cuer
pos '!l que pertenecían al ~er lioendados,
con cargo al ca.pítulo y ar,icu!o del Pr¡o
supuesto por el que reclamen los h¡tbe
res corrie~s de 1a tropa.

!Lo comunico a V. E. pa.ra su <:onoci
miento y cumplimiento· Ma.drid, 27 de
julio de 19Ja.

Il_E~<',:, . .
C~ntro 110vili.mclón ~'. Reserva llume
ro 1. Ca~t;: de p;:go nÍ1m. 2.986, ~.,r>e

"':<1a el clia 20 de julio de 1917. por }a.
Delegac:ón de Hacienda de ,~aund. Se
:e d~b-e reintegrar la SUllla de 2,5éJ pese-
tas. 1

Otro. Rafael :\Iarín Andreo, de .a
Caj~ reduta núm. 1. C,,:-ta d'~ p"go nu
mer:' 3.657. exp.-dida e: dia 23 qe ju:io
¡!e 1l)27 por la Delegac:ón de Hacien
da de ~fadr:d. Se le de~ reintegrar la
suma de 1.i50 pesetas.

Otro. _\ntonio PinaIla Castillo, de la
Caja Recluta núm. 9. Carta de pago
número 646. e..xpedida el día 14 de sep
tiembre de 1929 por la Delegación de
Hacienda de Jaén· Se le debe reintegrar
la suma de 281,25 pesetas.

Recluta, Ernesto Lozano Díaz, de la
Caja reoluta núm. 13. Carta de pago'
número 1.109, expedida el 21 de mar
zo de 1927 por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz. Se le debe reintegrar
la suma de 421,88 pesetas.

Reéluta, Amadeo Panadés Vidal de
Ja Caja recluta núm. 25. Carta de pago
número 2.272, expedida el día 16 de ju
nio de 1928 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar 'a suma de 375 pesetas.

.:Mladrid, 27 de julio de 1932.-Azaña.

28 de julio d-e 1932

:Re<:1uta, José Vmacia.n Abollo, del

Comprendidos en la ord,,,,, drcular d, 16 Sei'for.••
de abril d, I~ .(D. O. núm. 87). -----.---------
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¡Recluta, ]os-é María. Quintero Casas,
de la Ce.jafrecluta núm. 53. Cart& de
pago núm. 607, expedida el día. 25 de ju
nía de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Vigo. Se ae debe reintegra.r la.
.uma de 101,75 pesetas.

Alférez de complemento, D· Pab:.o
:\rizt11endi y Ruiz de Ye:a~co. del regl
m:ento Artillería lígera n~m .1. Sarta
,.le pagD núm. 1.720, expedld~ el .~la q
:le juiio de 1930 por la De.egaclOp: de
Hacienda de ~Iadrid. Se le debe remte-
grar la suma de 750 pesetas. ,

Alférez de complemento, D. Pab..o
:\¡'izmendi v Ruiz de Velasco, del regl
;liento Artillería ligera n~m. 1. <:arta
de llago núm. 3.433. expedl~ el ~,ta 27
de junio de 1931 por la De.egaclOt;! de
Hacienda de 3.fadrid· Se le debe remte-
grar la suma de 750 pesetas. .

Alférez de complemento, D. Salvador
Llopis y Ferrer, del regimiento I,nfan
tería núm. lO. Carta de pago.n~.o
4-836 expedida el día 29 de ~uho.e
1930 •por la Delegación .de HaCienda de
Barcelona. Se le debe remtegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Salvador
Llopis y Ferrer. del regimiento I.nfan
tería núm. 10. Ca·rta de pago.n~mero
4.861, expedida el día 24 de Jubo de
1931 por la Delegación .de HaCienda d'~
Barce:ona. Se le debe remtegrar la suma
de 750 pesetas.

Alfé:-ez de complemento, D. Juan Ga
rriga~1'<ogués Pla;las, del regimiento Ar
tillería pesada numo 2. Carta de pago
número 2.356, expedida el día 20 de fe·
hrero de 1930 por la Delegación de .Ha
cienda de Barcelona. Se le debe remte-
grar la suma de !·ooo pesetas. .

Alférez de complemento, D. Celestmo
Falc6 Gonzalvo, del regimiento Infan
tería núm. 5. Carta. de pago núm. 8so--D,
expedida el día 30 de julio de 1930 por
la Delegaci6n de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe re,integrar la suma de 421,88
pe5'etas. .

Alférez de compremento, D. Celestino
Falc6 Gonzalvo,. del regímiento Infan
tería núm. 5. Carta de pago núm. 826,.
expedida el dm 23 de julio de 1931 POI(
la DelegaeÍón de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la suma de 421,88
pe5'etas. .

AoJférez de complemento, D. Eusebio
Alférez de complemento, D. Gonzalo Marcos Alberca Olivares, del batallón

Fernández García, del -egimiento In- Montaña núm. 8.. Carta de pag-o núme
fantería núm. 36. Carta de pago núme- ro 304. expedida el ~í.a 28 de 0e:tubre de
ro 904, expedida el día 30 de octubre de 'I~ por la DelegaclOn de ~ac¡enda de
1930 por 'la Delegación de Haciend de CIUda(! Real. Se le debe reIntegrar la
Le6n. Se le debe reintegrar la suro: de .suma.de 168,75 pesetas, .
s88 10 pesetas AJ1ferez de complemento, D. EusebIO

" Marcos A'¡¡~rca Olivares, dd bata1l6n
.Montaña núm. 8. Carta de pago :J.úme

p()1' haberle sitlo !Concedida re-ducci6n dí! ro 236, expedida el día l8 de julio de
.Ia ,C'Uoto .satitfecfrcs. . 1931 por la Delega:ci6n de Hacienda de

Ciudad Real. Se le debe -rdntegrar la
suma de 168,75 pesetas·

j\.f.itad de su cuota tatal como compre11l
dido en el artículo 448 del vígellte re
glanU'nto de Reclutamiento y no serIe
aplicable la orden circular de 16 d4

diciembre de 1930 (D. O. núm. 284).

Recluta José Pérez Botella, de la Caja I Compre/ldidos m la ord~~ cgclI1~r de,,,I;
recluta n¿lI. 22. Carta de pago número de' diciCIl:bn' d,' 1930 t· . /1 11 1Il. ~~.

18.t-B, expedida el dia 9 de oc~ubre de
1931 por :a Dele¡,;ación de HacIenda de
Alicante. Se le llebe reintegrar la suma
de 250 pesdas.

~Iozo, Fernando ~Iartínez ~a.~irez,
de la Junta Clasificación ): R(\'lslon de
1Iurcia. Carta de pago numo 66. expe
dida el dia 5 de septiembre de 1931 por
la DeleO'ación de Hacienda de :\i¡¡~cia.
Se le <kbe reintegrar la suma de. 500
pesetas.

Rec:uta, Pedro Vázquez de la Fuente,
del Centro de Movilización y Reserva
número 7. Carta de pago núm. 3·354, ex
pedida el día 19 de julio de 1927 por la
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

,Otro Luis Martínez Quintanilla, de
la Caj~ recluta núm. 42. Carta de pago
núm. 5. ex~da el día 1 de octubre
de 1931 por la Delegación de Hacienda.
de Santander· Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Otro, Juan Cantero Pérez, de la Jun
ta Clasificación y Revisión Santander.
.Carta de pago núm. 1.360, expedída el
dia 28 de juio de 1931 por la Delega
ción de Hacien<la de Santander. Se le
debe r<'Íntegrar la suma de 500 pese-
tas. .

Otro, José María Sáncllez Baulela,
de la Caja recluta núm. 43. Car,a de
pago núm. 353, expedida el día lÓ de
jolio de 1931 pala Delegaci6n de Ha
cienda de Palencia. Se le debe reinte
grar la suma de 68,75 pesetas.

.Soldado, Andrés Rold'án Portillo, del
Centro Movilización y Reserva núme
ro 14. Carta de pago núm. 759, exrpe
dida. el día 28 de julio de 1928 por la
De1cgaci6n de Haciend.1- d~ Avila· Se le
debe reintegra.r la/suma de 500 pesetas.
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